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NOTARIO(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

NOTARIA SEPTUAGESIMA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

      
  

  

  

EXTRACTO 

[Esentura N? [20161701070P0150% ] 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOC EDADES EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO [a DE MAYO JEL 2016 (13 23) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

mie En Documenta de No. " = Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacion Nacionalidad Calidad representa 

PALLO CAMPOVERDE LUIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural RICHARD DERECHOS CÉDULA 1717598021 NA TE 

PULLAS RIVERA EDUARDO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural ENRIQUE DERECHOS CEDULA 1713081776 NA TE 

ARTEAGA CALISPA HERNAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural ALEJANORO DERECHOS CEDULA 1713979514 NA TE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Boqamentóris No Nacionalidad Calidad Resonaans 
identidad Identificación representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO JIPIJAPA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO 

OBJETO/OBSERVACIONES 

  

CUANTÍA DEL ACTO O A 
[a ¡oQigo az 

  

NO 10(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

OTARIA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUITO



ESCRITURA PUBLICA No 20161 01070PUISOL 
Factura No DOLOULARLAROL 

NOTARIA SEPTUAGFSIMA 

LONSILLUCIÓN DE LA COMPAMA: 
COMPAÑIA DE SERVICIOS IECNOLOGICOS DE LOMPLLACION 

IREBOLLECH CIA LIDA, 

OTORGADA POR PATTO CAYIPOVERDE LUIS BICIARD Y OTROS. 

CAPLLAL USD 400.0 

D12 Cops 

En la cuudad de QLIJO provincia de PICIJINCIA el día de hoz cuatro de MAYO 

del des mal iouiscis anto mu, DOC TOR RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

NOTARIO SEPTLAGESIMO del Lamón QUITO tomparecen a constaunr la 

COMPAÑIA DE SFRVICIOS TTONOLOGICOS DE COMPULACION 

TRTROLTFON CIA [TDA. el señor PATIO CAMPOYTROF LUIS RICHARD. 

dle maconalidad TOLATORIANA. 

  

do cm CASADO con domicilio en el 
carton Rumiñb. í paso por esta cuudad de Quito par sus propios y pertonales 
desechos 11 señor PULTAS RIVERA EDUARDO ENRIQUE de nacionalidad 
TCUATORIANA estado evo CASADO con dimelo. en la crudad de QUILO 
porsus propios * personales desechos el señor ARTPAGA CATISPA IITRVAN 
ALTIANDRO de nacionslidad ECUALORIANA estado cival CASADO con 
¿lomicalvo en la crudad de OLITO por sus propios personales desechos 105 
«xmpareutontes + m mayores dle edad hables sogun desecho para contratar y 
vbligurse u quienes de conocer doy fe cu virtud de que me han exhibido vas 

7 
dlocumentos dle vlentilscacion que en fotocopia debidamente autenticada par 7 

agregan huen imsrusdos: por my al Notauzo, cu el objeto y resultados le esto 

 



escritura que a celebrarta proceden Nbre y voluntasraneras, le acuerdes a la mun 

     ¿ue me entregan up tenor es como suo "SEÑOR(A) NOLARIO(A) Ea el 
protacola de escrituras public u su cargo survase insertar una de constitucion de 

Compara de Responsubrlidad Limtada contnida eo las siguientes Ibias 

PRIMPR+ COMPARECIENTES Intervienen en 4) otorgamiento de esta 

[Nombres y — "Nacionalidad [Estado Ci 
  

    

  

    
    

[bomicihio —— [Representante 
Apellulos o [Nombre 
[Razon Social Apellido, 

segun 
Corresponda 

A IS sano 

ne 
Le veas | RARAS Ca pur       
  

SFGUNBS DECLARACION DE Y OLUNTAD Los comparecientos declaran 
¿un construyen somo en efecto o hacen una compañia matado: quese somera 
ln dsposones de a ey de Compu del Cogo de Comerc alos coments 
de los parres 3 a las normas del Codigo Cul y lejos conectas LERCERA 
ESTATUTO DF TA COMPAÑIA Tuulo Primero (1) Del    bee, dom, 

beto y plazo Artuculo Primero 41%). Nombre Ll nombre de la cormpañsa que 

se constuuye es COMPAÑIA DE SERVICIOS 1ECNOLOGICOS DL 

COUPUTACIÓN TREBOL TIC CiA LTDA Arteulo Segundo (29) 

  

Domieiho Fl domcilio peineipal de lx compañia es QUIVO provincia 
PICIMNGIA Podrr establecer agencias sucursales e establecimientos 
«dirimisados porn facto em uno o mas lugares dentro del ter ro nacional en 
el exterior suletanlose a las disposicions legales correspondiemes Artículo 
Lercero (3%) - Objeto.» El objeto de la compaóra consiste vn 1 A COMPAÑÍA 
JENDRA POR OBJELO DEDICARSE A CUATOUITRS DP Tas 
OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DFT NIVPI 2 Dr CTA 
COMERCIO AL POR MAYOR EXCFPTO TI DP VINCULOS



ALLOMOIORES Y MOTOCICEFTAS ASE COMO TAMBIEN PODES 
COMPRENDER LAS FTAPAS O PASES DI COM) ROIALIZACIÓN 
DISIKIBUCION CAPACITACION IMPORIACION DELA ACIVIDAD 
ANTES MINCIONADA PARA CUMPLIR CON 11 OBIELO SOCIAL 
DESCRITO FN FT PRISPNTE FSTATUTO SOCIAL 14 COMPAÑIA PODRA. 
TIFCUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONTORMI A LAS LLYLS 
ECUATORIANAS Y QUE LENGAN RELACION GON EL MISMO En 
cumplimento de vu objeto la compañia podra celebrar todos los actos y vontatos 
permitidas por la les Articulo 49 Plazo. El plazo de chracion de la compania es 
de CINCUENTA años contados desde la fecha de mserparon de ext excrlura 
Tot 

  

lo Segundo (TI) Del Cagutal Articulo Quinto (5%) Cuptal y de las 

  

partscipuciones FT Capual Social es de CUATROCIENTOS, dólares de los 
Estudos L midis de Ameca. disidida en CUATROCITATOS. pariurpaciones 
vocales iguales. acumulacivos e idinisibles de UN. dolar(es) de los Patades 
rado de América de valor noomaal cada una Toulo Tercurú (ID Del gotnerno 
y de la adm   trición. Artienlo Sexto (6?) Norma generalo El gobbctno dela 
computa corresponde ula junta general de socios « su sdmnstracion al Gerente 
Gientral 1 al Preudente. »egun corresponda 1 representación legal, Judicial y 
estragudual les corresp dera ul Gerente Cineral y y el Piendento en forma 
INDIVIDUAL En los casos de flia usen Lemporal o defino o ampechmento. 
para actwar del Gesente Caenertl sera reemplazado por el Preside, y en coso de 
fala auscncta o mpodimento para actuar de este ultmo, ero reemplazado por el 
primero hasta que la ¿unta Gonetal nombre al tmular El plazo de duracion de los 
indicados Admamstradores sea de DOS años pudiendo ses reelegudos 
ssdetiaidamente Articulo Septimo (7 

  

- Convocatorias. La comocarona a junta 

onctal efectua el Csereoto Ciemeral e l Prevulent de la compaña mediante av150 

que se publicaca on uno de lus diarios de major exrculacion co el domicilio 

peine1pal de la compañla conlarme u la Ley, con ocho dias de anticipación por lo    



amenos. respecto de aquel en el que se celebre la reunión Ti teles acto das mo $ 

somisran al de la comoentona nu cl de realización de la junta Articulo Octavo 

  

82) De la Junta Unsversal de las facultades de lo junta del quorum de. mstslacron 

y del quorues de decimón Se estara a la dispuesto en da Ley de Compañias 

Artículo Nov   0 (99) Ll Presudente y el Gerente Cieneral ejerceran todas las 
atubuciones previstas para los 1draisuradures en la 1 ey de Comparñnos Tula 
Cuarto (IV) Disolución y liquidacion Artiento Decimo ( 10% Norma 
general. Ya compañia se disolvera y 52 Igundara confotme 50 cscablecs cu la 
Secuon Decmo Segundo (UI) de las de Compuñas CUARTA CUADRO 
DESUSCRIPCIÓN Y PACO REL CAPITAL SOCIAL. 

  

          
  

Nombre delos Número de — [Capital [Capatal legua pur] O pr 

oras + pa F     
QUINA NOVBRAMIEN LO DE ADMINISIRADORES.- Paca los persodos 

señalados <n +] aruculo sexto (6"1 del estatuto se designan como Prosidancs de la 

compañas al (o a la) señor (o sedoral ARJFAGA CALISPA HERNAN 

ALEJANDRO « como Cererte Crenecal de la mmsona al 10 a 1a) señor 10 señoras 

PALLO € AVPOVERDE LUIS RICHARD respecrivamente SEAIA > 

DECLARACIÓN JURADA DF TICITUD Y ORIGEN DF FONDOS 103 

«comparemientes DICTARAMOS B4J0 JURAMENTO que los Jondos y valores 

que sc utilizan pata calizar las operaciones que dan lugas a la prosas construcion 

de compañía provienen de actividades licua SEPTIMA DECTARACION 

JURADA PE CUMPLIMIENTO PF REQUISITOS 1 os comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtencion de 

nn mo a, e a datos pr 7 
funcionarmento. Ticemtias y aut rizaciónes que en un futuro solierten oras 

/ 
A



instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios . o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

       

PULLAS RIVERA EDUARDO ENR 

CEDULA: 1713061776 ' 

 



    

    

2 ! 
ISPA“HERNAN ALEJANDRO 

CEDULA: 1713979514 

RAM | RO Firmado digitalmente por RAMIRO 
GONZALO BORJA BORJA 
Nombre de reconocimiento (DN) 

GO N ZA LO <=EC, o=BANCO CENTRAL DEL 
ECUADOR, ou=ENTIDAD DE 
CERTIFICACION DE 

BO RJ A INFORMACION ECIBCE, I=QUITO, 
sertalNumber=0000079491, 

en=RAMIRO GONZALO BORJA 

BORJA 

Fecha 2016 05 0414.46 01 05'00'



E] REPÚBLICA DEL ECUADOR Es DIRECCION GENERAL LE REGISTRO Civil, F 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN E 

CEDULA DE  171759802-1 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y MOMBRES 
PALLO CAMPOVERDE 

IHSTAUCCIÓN SUPRRIOA. LS OCUPACIÓN,    
    

     

APELLIDOS Y NiDmBnes DEL PRADOS 
vazel PALLO CARLOS FRANCISCO. 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADR) CAMPOVERDE MARTA DE DA 
Pe Y Aca DE peon 

  

     

        10
08
78
73
4 LUIS RICHARD J 

LUGAR DE NACIMIENTO 2014-2995 y 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-09-05 

     FECHA De a O 
Ha HALIDAD ECUAT 'ORIANA 

SEXO mM 
ESTADO CIVIL CASADO 

HUIDA AE eo pts PAUCAR ÑATO          

  

AMATIFIDAS 0E VOTACIÓN 

029 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2D14 

029 - 0283 1713061776 
NUMERO DE CERTIFICADO CEQULA 

PULLAS RIVERA EDUARDO ENRIQUE 

PIGHINCHA 

PROWYINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

aLITO ¿0 FCHIMBIA : 

CANTÓN PARROQUIA Z0MA 

  

fAJE DE LA JUNTA 

        

    

NOTARÍA SEPTU 
DILIGENCIA: 20 

documento 
. »fojas(s) 

Dr. Ramiro “Gonzalo Borja Borja 
NOTARÍO SEPTUAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO



REPÚB 
de 0 

CÉDULA DE 
. 

-6 

CUBADANA “ 171306177-6 APELLIDOS Y NOMBRES 
PULLAS 

EDUARDO ENRIQUE 
LUGAR DE MACIMIENTO 

     
FECHA. DE. ¡CIMIENTO 1978-09-13 NACIONALIDAD 'UATORIANA 

IMAN “Es, eco fo 

    

CHAMORRO CARRILLO 

  

    

   

029 

029 - 0283 1713061776 MÚMERO DF CERTIFICADO. CÉDULA PULLAS RIVERA EDUARDO ENRIQUE 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
3 QUITO / 'CHIMBIA 3 = / X= cavrón PARROQUIA ZEHs, == 

  

miro Gonzalo Borja Borja 
E SEPTUAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

    
No ESLLIDOS Y NOMBRES DE La MADRE RIVERA CLAUDIA MARÍA o 

GAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN    

   



DE VOTACIÓN 

  

—=—L ño outs ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
dd DE CERTIFICADO 

1713978 A 
ART 

; 

EAGA CALISPA HERNAN AL ALEJA PICHINCHA 

q 
PROVINCI pe JA 

SRCION E , ON: 
Ñ CANT E / FARR 

2 ZONA 

  

NOTARÍA SEPTUA CESA DECGAÓN QUITO 

    
    

AZ 
Ea 
y 

DILIGENCIA: 2016-17 
FACTURA N"... an. .... a 

con lo dis; esto en . 18 di Ley 
Cumento 

  

De conformid 
Notarial, Presenta 

Les «fojas(s) 

efecto y que acto 

nzalo Bono Borja 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

     

 


